
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00266655- -UNC-ME#FD Opcional: “El Investigador Penal”

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00266655- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr. José Milton Peralta presenta,
para su oportuna aprobación, la asignatura “El Investigador Penal” para ser implementada en el segundo semestre
del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. José Milton Peralta, Profesor Titular de la asignatura Derecho Penal I, Cátedra “B” de la
Facultad de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “El Investigador Penal” para ser
implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “El Investigador Penal”, formulado para los espacios curriculares opcionales
(Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2021, cuya nómina forma
parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y



publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Profesor Dr. José Milton Peralta, Profesor
Titular de la asignatura Derecho Penal I, Cátedra “B”.

Curso Opcional: “El Investigador Penal” 

Profesores responsables: Profesor Dr. José Milton Peralta, Profesor Martin Bertone y Profesor
Sebastian Viqueira

Profesores dictantes: Profesor Martin Bertone y Profesor Sebastian Viqueira

Profesores invitados: Lic. Juan Manuel Federico, C.P. Martín Alejandro Perucca, Ab. Jorge Karim Hitt,
Ab. Melisa Severina, Ab. Andrés Sebastián Herrera Guidet, Ab. Esp. Cynthia Belén Contreras, Ab. Jessica
Jorgelina Guzman.

Créditos: – 6 créditos-.

 





 


Córdoba, 22 junio de 2021 


 


Señor Secretario Académico   


Facultad de Derecho – U.N.C. 


DR. ALEJANDRO FREYTES 


S------------------------/------------------D 


 


De mi mayor consideración: 


PROFESOR MARTIN BERTONE, docente responsable y 


dictante de la de la materia opcional “El Investigador Penal”, aprobada por resolución 


decanal Nº 220/19 de la misma Facultad, junto a los Profesores SEBASTIAN VIQUEIRA, 


profesor encargado y dictante de la materia opcional ut supra mencionada, y al Profesor 


JOSE MILTON PERALTA, Profesor Titular de la Catedra de Derecho Penal I, tenemos 


el agrado de dirigirnos a Ud. a los fines de solicitarle quiera tener a bien recibir programa y 


cronograma de la materia opcional del corriente ciclo lectivo 2021.  


Sin otro particular, saludamos al Señor Secretario Académico 


con distinguida consideración y respeto. 


 


 


                        PROF. MARTIN BERTONE                PROF. SEBASTIAN VIQUEIRA 


PROF. JOSE MILTON PERALTA                    
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Modalidad presencial otorga 6 créditos (60hs cátedra) 


 


FUNDAMENTOS: La presente asignatura opcional, aborda temas específicos, 


de actualidad y de profundización en materia Penal e Investigación Penal. La materia 


opcional ofrece una formación jurídica especializada en Investigación del crimen, 


dirigida a los/las estudiantes de abogacía.  


A su vez, brinda herramientas útiles, para que los/las alumnos/as puedan adquirir 


competencias profesionales con el fin de desarrollarse en los distintos ámbitos y sectores 


tanto públicos como privados del ejercicio de la profesión de la abogacía, aplicando 


técnicas y conocimientos de la  investigación penal.  


El objeto, de esta asignatura es el de enriquecer académicamente la estructura 


curricular y oferta específica de la carrera Abogacía, aportando conocimientos en temas 


de actualidad y relevancia para los/las futuros/as operadores/as jurídicos. La investigación 


penal, juega un rol importante en la formación universitaria autónoma del estudiantado, 


preservando y elevando el nivel académico. 
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El alumnado, adquirirá competencias y formación, direccionada a enriquecer su 


capacitación en la Investigación Penal, y así preparase para la vida profesional y el mundo 


del trabajo, ya sea cómo profesionales de la abogacía independientes o ya sea que se 


desempeñen en el Poder Judicial o Empresas de bienes y servicios ya sean públicas o 


privadas.  


A su vez los/las estudiantes, tomarán conciencia de la relación que existe entre los 


profesionales de la abogacía dedicados a la investigación penal y su compromiso con la 


sociedad civil, desde el punto de vista de la tutela efectiva de los derechos constitucionales 


y de los Derechos Humanos. Asimismo, comprenderan su rol y responsabilidad social, 


ante situaciones de desigualdad e injusticia, para arribar a soluciones justas y equitativas 


de casos penales, no solo desde el aspecto del Ministerio Público Fiscal sino también, 


desde el Ministerio Público de la Defensa y desde los Terceros interesados.  


La presente asignatura, introduce conceptos y conocimientos, para realizar un 


Investigación penal con perspectiva de género, a tales fines se abordaran no sólo la 


normativa internacional y regional pertinente, sino también se aplicará a Casos Penales 


que serán trabajados con enfoque de género. 


La materia aporta conocimientos desde distintas disciplinas, incrementando de 


este modo una oferta educativa diversificada y la elección formativa del alumnado de la 


carrera. El alumnado, podrá ampliar sus conocimientos y formación integral en este 


campo del Derecho, incentivando su compromiso con el proceso educativo y 


preparándose para el ejercicio y práctica profesional. 


Además, los/las estudiantes, desarrollarán competencias para coordinar y dirigir 


el trabajo interdisciplinario de los/las Investigadores/as Penales en los distintos ámbitos 


jurídicos. El futuro operador/a jurídico, estará capacitado/a para requerir a los órganos 


competentes la información y datos relevantes para: formular una hipótesis de 


investigación, armar  y proponer estrategias de investigación, dirigir la investigación 


penal, conducir la recolección del material probatorio respetando la cadena de custodia y 


defender un caso penal. 
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El programa subraya la consideración  y relación de los/las operadores/as del 


derecho con los/las Investigadores/as Penales y su actuación principalmente dentro de los 


lineamientos de la política criminal.  


Para lograr los objetivos de esta propuesta académica los/las alumnos/as deberán 


tener aprobadas las materias Derecho Penal I, Derecho Penal II y Derecho Procesal Penal. 


El contenido previamente adquirido por los/las alumnos/as en las materias de la carrera 


Abogacía antes mencionadas, son esenciales para poder comprender la dimensión y 


alcance de los ejes temáticos tratados en la presente asignatura opcional y de este modo 


poder desarrollar las competencias de formación.   


A través de los tres ejes temáticos, los/las profesores/as y especialistas en la 


materia abordarán los distintos conocimientos obligatorios de este programa mediante 


diferentes recursos didácticos para facilitar y estimular el aprendizaje tales como: clases 


magistrales, lecturas dirigidas, trabajos en grupo, casos prácticos, elaboración de 


proyectos y trabajos en el Aula Virtual. Este recurso tecnológico integra la formación de 


los/las alumnos/as, y contará con un desarrollo teórico y una propuesta pedagógica que 


posibilitarán enriquecer la enseñanza, potenciando notablemente la propuesta didáctica 


de la materia, mediante el desenvolvimiento académico y comunicacional a través de la 


aplicación de las TICs y TACs.  


 El desarrollo de los ejes temáticos brindara ámbitos exploratorios novedosos para 


los/las futuros/as profesionales de la abogacía, que coadyuvaran a actualizar y 


complementar sus estudios. 


En síntesis, esta materia opcional ofrece un contenido innovador, promoviendo, 


además, la transmisión de conocimientos y la adquisición por parte de los futuros 


operadores/as jurídicos de habilidades y capacidades centradas en casos penales y en su 


solución. 
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OBJETIVOS ACADÉMICOS: 


Generales  


1) Desarrollar los conocimientos necesarios para que los alumnos identifiquen y 


conozcan los ámbitos de actuación, alcances, trascendencia, rol y relación de los 


abogados/as especializados en derecho penal y los investigadores/as penales. 


2) Articular e integrar reflexivamente los conocimientos disciplinares 


previamente adquiridos por el alumno/a en las materias de Problemas del Conocimiento 


y Formas de Razonamiento Jurídico, Derecho Penal I, Derecho Penal II y Derecho 


Procesal Penal. 


3) Introducir a los y las futuros/as profesionales en los aspectos relevantes de la 


expansión de los estudios en investigación penal y la tecnología. 


           Específicos 


1) Conocer la trascendencia del trabajo interdisciplinario entre los/las 


operadores/as jurídicos y los investigadores penales dentro de un Estado Constitucional 


y Democrático de Derecho y del sistema jurídico en general. 


2)  Adquirir las competencias para coordinar y dirigir a investigadores penales o 


grupos técnicos en los distintos ámbitos de actuación públicos y privados, requerir a los 


órganos competentes la información y datos relevantes para: formular una hipótesis de 


investigación, armar estrategias de investigación, dirigir una investigación penal, 


recolectar el material probatorio respetando la debida cadena de custodia y defender un 


caso penal. 


3) Analizar la incidencia de los/las investigadores/as penales dentro de las 


políticas de persecución criminal. 


4) Reconocer e identificar la perspectiva de género en la investigación penal.  


5) Aplicar los conocimientos teóricos adquiridos, a casos prácticos penales.  
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DESTINATARIOS: Alumnos/as de la carrera de Derecho que hayan aprobado 


el examen final de Derecho Penal I, Derecho Penal II y Derecho Procesal Penal. 


CARGA HORARIA: La carga horaria total del curso son 60hs cátedra que se 


traducen en  30 clases, 2 veces por semana, de 2 horas cada una. 


FORMAS DE CURSADO: Modalidad presencial/virtual, con asistencia tutorial 


desde el Aula Virtual de la Facultad de Derecho. Se dictará en el segundo semestre con 


un cupo mínimo de 50 alumnos y máximo de 80 alumnos.  


PERFIL PROFESIONAL: Luego de haber aprobado la presente asignatura 


los/las futuros/as abogados/as habrán adquirido las competencias para asesorar, dirigir y 


coordinar a los investigadores/as penales que se encuentren bajo sus órdenes ante un caso 


criminal, formular y valorar hipótesis de investigación, armar estrategias de investigación 


penal, dirigir una investigación penal incorporando la perspectiva de género, recolectar 


el material probatorio y defender un caso penal. 


 


CONTENIDO 


 


EJE TEMÁTICO I: EL INVESTIGADOR PENAL Y LAS GARANTÍAS 


CONSTITUCIONALES. 


 


I. El Investigador Penal: Noción. Caracteres. Ámbitos de actuación. Distinción 


entre ciencia del derecho penal, criminología, criminalística y política criminal. Casos 


prácticos. 


II. La Investigación Penal y su relación con las garantías y principios 


Constitucionales: 1) El Derecho Penal como protector de derechos fundamentales: El 


principio de legalidad, origen y manifestaciones. El principio de reserva. El principio de 


proporcionalidad; 2) El Derecho Procesal Penal como protector de derechos 


fundamentales: El principio de inocencia y el derecho de defensa. El principio de  
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prohibición de declarar y actuar en contra de sí mismo. Non bis in idem. El principio de 


igualdad e imparcialidad ante los tribunales y el Juez natural. Casos prácticos.  


III. El enfoque de derechos en la Investigación Penal. Derechos Humanos y 


derecho convencional: Fuentes. Fines. Límites. Funciones y clasificaciones. Recepción 


normativa. Casos prácticos. 


 


Bibliografía obligatoria: 


CAFFERATA NORES, J., TARDITTI, A., “Código Procesal Penal de la Provincia de 
Córdoba. Comentado”, Ed. Mediterranea, Córdoba, 2003. 


CONSTITUCION NACIONAL 


DE LA RUA, J., TARDITTI, A., “Derecho Penal. Parte General”, Hammurabi, Buenos 
Aires, 2014. 


SAGÜES, N., “Manual de Derecho Constitucional”, Astrea, Buenos Aires, 2012. 


 


EJE TEMÁTICO II: LA PRESENTACIÓN DEL CASO PENAL. 


 


I. El Caso Penal: Noción. Estructura. Características. Utilidad. Presentación del 


caso. 


II. Taller de Casos Criminales: Noción. Presentación. Análisis de los casos. 


Metodología de la investigación cualitativa y cuantitativa. Formulación estratégica de 


hipótesis de investigación y la Teoría del Caso. 


 


Bibliografía obligatoria: 


HAIRABEDIAN, M. “Prueba Testimonial. En el sistema acusatorio y adversarial”, Ed. 
Astrea, 2016. 


HILGENDORF, E. y VALERIUS, B., “Derecho Penal. Parte General”, Ed. Ad-Hoc, 
2017. 


MORENO HOLMAN, L. “Teoría del Caso”, Ed. Didot., Bs. As., 2012. 
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EJE TEMÁTICO III: EL INVESTIGADOR PENAL EN EL MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL. 


 


I. El Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba: Noción. Funciones. 


Principios de actuación. Organización. Integrantes y Auxiliares. La Policía 


Judicial. Estructura. Funciones. La  Dirección de Investigación Operativa. Organización. 


Funciones. Los Detectives. Definición. Funciones. Marco jurídico de actuación.  


II. Contenido Criminalístico: La criminalística: Concepto. Clases. 


Principios. Abordaje de la escena del crimen. Lugar del hecho: Definición, fijación, 


actuación, protección, preservación, liberación, evidencias. Cadena de custodia. Nociones 


generales: recolección, identificación, conservación y transporte de evidencias. 


Protocolos de actuación. Definición. Clases. Cooperaciones Técnicas: Informes Técnicos 


y Dictámenes Periciales.  Ejecución de medidas de prueba y construcción de hipótesis de 


investigación.  Los abogados y los investigadores, en la coordinación del trabajo. 


 


Bibliografía obligatoria: 


Acuerdo Reglamentario Nº 18 Serie “A” del 8/5/2001 del TSJ, sobre Reglamento del 
Cuerpo de Detectives. 
CAFFERATA NORES, J., TARDITTI, A., “Código Procesal Penal de la Provincia de 
Córdoba. Comentado”, Ed. Mediterránea, Córdoba, 2003. 


Disposición Nº 33/02 de la Dirección de Policía Judicial de Córdoba, Córdoba 2002. 


Instrucción General Nº 2/15 sobre política Criminal Focalizada. Refuncionalización de la 
DIO de Policía Judicial.  
Ley Orgánica del Ministerio Publico Fiscal. 


Manual de actuación en el lugar del hecho y/o escena del delinto; Programa Nacional de 
Criminalística, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Presidencia de la Nación, Bs 
As 2017. 


Manual de Inducción  Institucional del Ministerio Publico Fiscal de Córdoba, Córdoba 
2018. 


Reglamento del cuerpo de Detectives de la SIO. 
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EJE TEMÁTICO IV: EL INVESTIGADOR PENAL EN EL MINISTERIO 


PÚBLICO DE LA DEFENSA. 


I. El Derecho de defensa: Noción. Fundamento. Los Defensores Públicos: 


Concepto. Funciones.  Rol. Los defensores públicos y su relación con los investigadores 


penales.  Ámbito de actuación. Requisitos para ser beneficiario del sistema. Los abogados 


defensores y los investigadores penales. Casos prácticos.  


  II. Los imputados: Concepto. Adquisición y cesación de la calidad, capacidad, 


coerción procesal, incoercibilidad moral. Los imputados y su relación con los 


investigadores penales. Principios rectores de la defensa de los imputados: Igualdad, 


Defensa Material y Técnica.  Régimen Penal de la Niñez y Adolescencia. Principios 


Generales. Asesores de Niñez y Adolescencia. Ministerio Complementario. Casos 


prácticos. 


III. Las Víctimas y el Sistema Penal: La participación de la víctima en el proceso 


penal. Los derechos de la víctima y su limitación dentro del orden normativo. El derecho 


a la tutela judicial efectiva. Aspectos sustanciales y procesales. La víctima y su relación 


con los investigadores penales. La Víctima en supuestos de Violencia Género. Medidas 


legislativas adoptadas. Jurisprudencia.  El derecho a la reparación.  


  


Bibliografía obligatoria:  


BINDER, A., CORDERO L., y HARTMANN M., “Manual de Defensoría Penal 
Pública para América Latina y el Caribe”, Flores Editor y Distribuidor S. A, 2006.  


CAFFERATA NORES, J., TARDITTI, A., “Código Procesal Penal de la Provincia de 
Córdoba. Comentado”, Ed. Mediterránea, Córdoba, 2003.  


Ley de Asistencia Jurídica Gratuita Nº 7982. 


Ley 9944 de Promoción y Protección Integral de los Derechos de niños, niñas y 
adolescentes en la Provincia de Córdoba. 


Régimen Penal de la Minoridad. Ley 22.278. 


Reglas mínimas de N.U. para la administración de justicia.1985.  


Convención sobre  los  Derechos del Niño. 
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MAIER, J., “Derecho Procesal Penal” I-Parte General, Fundamentos. II-Parte General, 
Sujetos Procesales, Editores del Puerto, 2013.  


MAIER, J. “La Víctima y el Sistema Penal”, Ad-Hoc, Bs. As, 1992.  


MARCHIORI, H., “Vulnerabilidad y procesos de victimización post-delictivo. El 
derecho a la reparación”, Encuentro Grupo Editor, 2012. 


Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, (CONVENCION DE BELEM DO PARA). 


Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, (CEDAW). 


Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en condición de 
vulnerabilidad, (Actualización aprobada por la Asamblea Plenaria de la XIX edición de 
la Cumbre Judicial Iberoamericana, abril de 2018, Quito-Ecuador). 


Alda Facio. Género y  Patriarcado. Editorial Academia. Revista Enseñanza del Derecho 
de Buenos Aires.2005. 


 


EJE TEMÁTICO V: EL INVESTIGADOR Y LOS TERCEROS INTERESADOS. 


 


I. Los Querellantes Particulares y los Actores civiles: Noción. Funciones. 


Normativa. Intereses y objeto. Aportes a los abogados desde la investigación penal. 


Trámite e iniciación del procedimiento penal. Legitimidad en la Investigación. Técnicas 


de investigación y casos prácticos reales con análisis de resoluciones judiciales. 


II. La Prensa Investigativa: Noción. Objeto e intereses. Funciones y 


disfunciones. Pasos del proceso de investigación. Intimidad, privacidad y derecho de la 


información. Protección constitucional de las fuentes periodísticas. Ética y derecho en la 


investigación periodística. Técnicas de investigación y casos prácticos reales con análisis 


de resoluciones judiciales. 


III. Las Instituciones en general (Bancos. Aseguradoras. Tarjeta de crédito) 


y las Instituciones sin fines de lucro (ONG proteccionistas de animales y el medio 


ambiente): Noción. Objeto e intereses. Funciones y fines.  Investigación intra y extra-


institucional. Diferencias.  Marco normativo. Valor probatorio de la investigación 


criminal en estos ámbitos. Procedimiento legal y recaudos probatorios. Técnicas de 


investigación y casos prácticos reales con análisis de resoluciones judiciales. 
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Bibliografía obligatoria: 


CAFFERATA NORES, J., TARDITTI, A., “Código procesal penal de la provincia de 
Córdoba. Comentado”, Ed. Mediterránea, Córdoba, 2003. 


CAFFERATA NORES, J., “Procesal Penal y Constitución”, Ed. Advocatus, Córdoba, 
2016. 


CAFFERATA NORES, J., y otros, “En torno al querellante particular”, Ed. Advocatus, 
Córdoba, 2003. 


FERRO VEIGA, J., “Investigación del fraude interno y externo en el ámbito corporativo 
(aseguradoras) e institucional: en búsqueda del porqué, cuándo y cómo. Referencia 
especial al tráfico ilícito de vehículos”, Editorial club universitario, 2013. 


Ley 17418 de Seguros. 


Ley 24144 Carta Orgánica BCRA 


Ley 21526 de Entidades Financieras. 


Ley 25065 Tarjetas de Crédito. 


Ley 14346 Sarmiento. 


Ley 11723 de Medio Ambiente. 


Ley 25675 General del Ambiente. 


Marco legal del sistema financiero argentino edición 2018 del Banco Central de la 
República Argentina, recuperado de 
http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/SistemasFinancierosYdePagos/MarcoLegalCompleto.pdf  


MARTINEZ PARDIANI, G., “Periodismo de investigación”. Ed. Ugerman 


NUÑEZ, RICARDO, “La acción civil en el proceso penal”, Ed. Lerner, Córdoba, 1982 


RODRIGUEZ, P., “Periodismo de investigación. Técnicas y estrategias”. Ed. Paidós, 
1994 


 


METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA: La propuesta de esta asignatura opcional se 


organiza en cinco ejes temáticos y cada uno de ellos implica una aproximación sobre 


distintos temas relevantes que les posibilitarán a los estudiantes interpretar los conceptos 


y el ámbito de aplicación de los distintos campos del conocimiento abarcados. Desde el 


punto de vista pedagógico, se ha previsto un período de 60 hs. para alcanzar el desarrollo 


de los objetivos propuestos. La materia tiene una duración de: 60hs de clases 


presenciales/virtuales con docentes a cargo del grupo y cuenta además con clases de 


apoyo impartidas a  distancia a través del Aula Virtual de la Facultad de Derecho. Esta  







  


11 
 


 


combinación de trabajo presencial y no presencial responde al interés de desarrollar 


criterios de autonomía y de orientación de los aprendizajes interdisciplinarios impartidos.  


METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: Los exámenes parciales serán escritos 


semiestructurados con un perfil teórico-práctico (selecciones múltiples). Los exámenes 


recuperatorios cumplen con las mismas condiciones de los exámenes parciales. El alumno 


tiene la posibilidad de recuperar sólo un parcial no aprobado. El examen final será oral. 


CONDICIÓN DE ALUMNO REGULAR DE LA ASIGNATURA: Aquellos alumnos 


que hayan aprobado dos (2) exámenes parciales con nota superior a cuatro (4) puntos y 


tengan el 50% de asistencia a las clases del ciclo presencial, obtienen la condición de 


alumnos regulares en la asignatura. La asignatura se aprueba con un examen final 


integrador oral. La regularidad se mantiene por dos años. La materia está aprobada cuando 


el alumno aprueba el examen final.  


CONDICIÓN DE ALUMNO PROMOCIONAL DE LA ASIGNATURA: Aquellos 


alumnos que hayan aprobado los dos exámenes con nota 7 (siete) o superior y hayan 


cumplido con el 80% de asistencia obligatoria serán considerados alumnos 


promocionales. Aquellos que reúnan esta condición podrán rendir un examen integrador 


oral de la materia. La aprobación del examen integrador con nota 7 (siete) o más significa 


la aprobación de la materia.  


CONDICIÓN DE ALUMNO LIBRE DE LA ASIGNATURA: Aquellos alumnos cuya 


condición sea la de libre según los reglamentos de esta Facultad de Derecho, deberán 


rendir en los turnos de examen previamente establecidos por la Facultad, primero un 


examen escrito semiestructurado con un perfil teórico-práctico (selecciones múltiples) 


que consta de 50 múltiples opciones, con carácter integrador de toda la materia y aprobar 


el mismo con nota superior a cuatro (4) puntos, y luego exponer en forma oral un caso 


práctico abordado desde todos los ejes temáticos de la materia.  
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REQUISITOS DE APROBACIÓN DE LA ASIGNATURA: 







CV PROFESORES EXPERTOS INVITADOS 2021  


• JUAN MANUEL FEDERICO DNI: 30.331.560: Licenciado en Comunicación 
Social (Escuela de Ciencias de la Información, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Universidad Nacional de Córdoba). Técnico en Comunicación Social 
(Escuela de Ciencias de la Información, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 
Universidad Nacional de Córdoba). Periodista Diario La Voz del Interior, Córdoba, 
desde 2005. Editor adjunto sección Sucesos (Policiales) y Ciudadanos. Programa de 
televisión “Crónicas de la Calle” (Canal C, Cablevisión Córdoba) Revista La 
Luciérnaga. Abocado a reportajes sobre siniestros viales, narcotráfico, trata de 
personas, marginalidad, jóvenes e inseguridad. Diplomado “Los Alcances del 
crimen organizado. El ejercicio del periodismo frente a la violencia. Métodos de 
investigación y uso de nuevas tecnologías”, realizado del 3 de mayo al 13 de agosto 
de 2010 en la modalidad a distancia, duración 120 horas. Universidad Nacional 
Autónoma de México. Facultad de Ciencias Políticas y Sociales y Sociedad 
Interamericana de Prensa. Disertando el día 14/10/2020 sobre el tema “La Prensa 
Investigativa”, en el caso particular “El Golpe en Nueva Córdoba” (2 hs).  
 


• MARTÍN ALEJANDRO PERUCCA. Contador Público Universidad Siglo XXI. 
Diplomado en Prevención de Lavado de Activos Universidad Nacional de Villa 
María. Desarrollar la visión del producto de prevención de fraude. Responsable de 
la estrategia de prevención de fraude y su evolución. Jefe de Seguridad Crediticia y 
Prevención de Fraudes, en la empresa Tarjeta Naranja SA. Coordinador de 
Seguridad Crediticia en la empresa Tarjeta Naranja SA. Analista senior de 
Seguridad Crediticia en la empresa Tarjeta Naranja SA. Diserto el día 21/10/2020 
(2hs)  sobre los temas fraudes en medios de pagos: Contexto, Por donde pasa hoy el 
fraude en los medios de pago: tipologías y casos de uso más frecuentes. Casos 
prácticos. Incremento del fraude por contexto COVID 19. Casos prácticos. 
Programa de prevención de fraudes en medios de pagos Ejemplo de una estrategia 
de prevención de fraudes basada en la combinación de personas, procesos y 
tecnología. Herramientas de detección, prevención y recolección de pruebas. Casos 
sistemáticos de fraude Identificación de casos sistemáticos de fraude y las políticas 
de la organización frente a estos. Proceso de investigación: análisis, vinculación, 
recolección, y fundamentación de las pruebas. Casos prácticos. 


 
• JORGE KARIM HITT, DNI 17.159.170. Abogado. Integra la dotación del Banco 


de la Provincia de Córdoba desde 1988. A cargo del área de Prevención de Fraudes 
desde el año 1997. A cargo del área de Seguridad Física y Electrónica del banco 
desde el año 2007. Magister en Seguridad Bancaria en el Instituto Universitario de 
la Policía Federal Argentina (2008). Tesis “El fraude en las organizaciones”. 
Disertante sobre seguridad bancaria y fraudes en distintos foros y eventos 
(Congreso de Seguridad del Mercosur, Gerencia Ejecutiva, Forum, Policía de 
Córdoba, Instituto Securitas, Jornadas de Seguridad Bancaria del BCRA Julio/19, 
cursos in house). Dicta los cursos de capacitación en diplomatura de derecho 
bancario del BPC. Redactor del manual de procedimientos de seguridad bancaria 
del BPC. Diserto el día 28/10/2020 sobre el tema “Fraude Bancario” (2 hs).  
 







 
• MELISA SEVERINA, D.N.I 29.204.710, Integrante de la Comisión Directiva y 


voluntaria de la Asociación Civil sin fines de lucro “ConVoz”, asociación por una vida sin 
violencia (Personería Jurídica N° 474/A/12), cumpliendo tareas ad honorem en 
acompañamiento de víctimas de violencia de género; Abogada egresada de la Facultad de 
Derecho (UNC); Escribana (Universidad Empresarial Siglo 21); Profesora en la Asignatura 
Teorías del Conflicto y de la Decisión. Métodos de Resolución de Conflicto “Tecnicatura 
Superior en Asistencia en Investigación Penal” (Resolución N° 110/2021-UNC); Profesora 
Invitada en Materia Opcional “El investigador penal” en la carrera Abogacía de la Facultad 
de Derecho (U.N.C) desde el año 2019 hasta la actualidad; Adscripta en la cátedra de la 
Asignatura Teorías del Conflicto y de la Decisión y Métodos Alternativos de resolución, de 
la carrera de abogacía, UNC (en curso); Especialista en Mediación Penal y Justicia 
restaurativa; Integrante de equipos de investigación de Secyt con proyectos aprobados y 
referidos al fuero penal (UNC); Diplomada en Formación de Acompañantes 
comunitarias/os contra la violencia de género y en Formación para el Acompañamientos de 
víctimas de violencia; Instructora del Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia Familiar 
y de Género de Primera Nominación, trabajando en distintas áreas del Poder Judicial, tales 
como Dirección de Investigación Operativa, Fiscalía de Instrucción, y el Centro de 
Mediación Judicial, desde el año 2010; Autora de exposiciones, artículos y publicaciones 
varias. 


 
• ANDRÉS SEBASTIÁN HERRERA GUIDET, DNI 27.956.453, Jefe de Sección 


de Investigación del Gabinete de Investigación Criminal de la Dirección de Investigación 
Operativa de Policía Judicial del MPF de Córdoba desde 2015 hasta la actualidad, Abogado 
de la Facultad de Derecho Universidad Nacional de Córdoba; Especialista invitado al 
Seminario de Jornadas taller de derecho Penal y Procesal Penal de la UNC dictado en 2018; 
Especialista invitado al curso de Capacitación para el concurso para ingresantes al MPF de 
Córdoba, Dirección de Policía Judicial, dictado por la Asociación Acción Jurídica en 2018; 
miembro y autor del Proyecto AJUV, sobre personas en condición de vulnerabilidad, 
Protocolo sobre ancianidad; Tutor del proyecto de Tutoría en la Tecnicatura Superior 
Universitaria en Asistencia en Investigación Penal; Especialista invitado en la materia 
opcional “El investigador penal” de la Facultad de Derecho de la UNC en 2019 y 2020; 
Especialista invitado al "Programa de Actualización en Psicología de la Investigación 
Criminal del Área de Posgrado" de la Facultad de Psicología de la UBA en 2020; 
Coordinador del Seminario Multidisciplinario Integrador de la TAIP de la Facultad de 
Derecho de la UNC en 2020; Prof. dictante de la materia Práctica Profesionalizante 2 de la 
Tecnicatura Superior en Asistencia a la Investigación Penal de la Facultad de Derecho de la 
UNC en 2020 y 2021; miembro del Proyecto de SECyT Intersecciones entre la justicia 
penal y la enseñanza del derecho. Contenidos extrajurídicos y metodologías de enseñanza 
alternativas. El caso de la asignatura opcional “El investigador penal” en la Facultad de 
Derecho de la UNC, desde 2020; Coordinador del Equipo de Gestión de la Calidad de la 
DIO de Policía Judicial de Córdoba, desde 2019; Auditor Interno de Sistemas de Gestión de 
la Calidad, según norma IRAM-ISO 19011, desde 2020.  


 
• CYNTHIA BELÉN CONTRERAS, DNI 32.157.052, Instructora de la Fiscalía del 


Distrito I Turno II, trabajando en distintas áreas del Ministerio Público Fiscal, tales como 







Dirección de Investigación Operativa y Unidad Judicial desde el 2012, Abogada Facultad 
de Derecho (U.N.C), Doctoranda en Administración y Políticas Públicas IIFAP (U.N.C), 
Magister en Derecho y Argumentación (U.N.C), Especialista en Derecho Procesal 
Constitucional (UBP), Profesora de la materia Introducción a los Estudios de la Carrera, en 
la Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal (U.N.C) desde el 
año 2018 hasta la actualidad, Profesora Invitada en Materia Opcional “El investigador 
penal” en la carrera Abogacía de la Facultad de Derecho (U.N.C) desde el año 2019 hasta la 
actualidad, Miembro del equipo de Investigación de SECYT 2020-2021 “Intersecciones 
entre la Justicia Penal y la enseñanza del Derecho. Contenidos extrajurídicos y 
metodologías de enseñanza alternativas. El caso de la asignatura opcional “El Investigador 
Penal” en la Facultad de Derecho de la UNC”, Adscripta en la Cátedra de Derecho Procesal 
Constitucional (U.N.C), Becaria DAAD (estancia de investigación en Berlin 2015) y 
Becaria Fulbright (curso de actualización en UMASS EEUU). 


 
 


• JESSICA JORGELINA GUZMAN, DNI 36.505.512 , Productora de contenidos 
para programa radial “Punto de Encuentro”  (Radio Mágica – Cosquin) desde 2015 a 2019; 
Integrante Equipo de Prensa de la Comisión Municipal de Folklore enero 2017; Redacción 
de contenidos periodísticos para “Diario Cosquin” durante 2017, Asesora Legislativa en 
Legislatura de la Provincia de Córdoba en 2020; Secretaria de Actuaciones en Unidad 
Judicial Cosquin dependiente del Ministerio Publico Fiscal desde 2021, Abogada Facultad 
de Derecho (U.N.C); Licenciada en Comunicación social Facultad de Ciencias de la 
Comunicación (U.N.C);  Adscripta en la cátedra A de Sociología Jurídica, de la carrera de 
abogacía, U.N.C (en curso); Colaboradora en asistencia virtual durante el ciclo lectivo del 
año 2020 en el dictado de las asignaturas Derecho Penal I y Criminología y Victimología 
de la carrera Tecnicatura  Superior Universitaria en Asistencia en Investigación Penal de la 
Facultad de Derecho (U.N.C); Miembro del equipo de investigación de SECYT 2017-2019 
“Principio de Legalidad, Principio de reserva legal y limitaciones a los Derechos 
Fundamentales a la Libertad Probatoria en Prueba no Reglada dentro del Proceso Penal”;  
Miembro del equipo de investigación de SECYT 2020-2021 “Estándares de la prueba 
pericial en el Jurado Popular”; Ponente en XVIII Congreso Nacional y VIII 
Latinoamericano de Sociología Jurídica. “Nuevos contextos en América Latina, derechos y 
sociedades en crisis. Tendencias y alternativas”, realizado en Mendoza, en 2017;  Ponente 
en XIX Congreso Nacional y IX Latinoamericano de Sociología Jurídica. “La sociología 
jurídica frente a los procesos de reforma en América Latina”, realizado en Buenos Aires en 
2018; Ponente en XX Congreso Nacional y X Latinoamericano de Sociología Jurídica. 
“Los estudios sociojurídicos en Argentina y Latinoamérica en épocas de crisis. 
Recurrencias, alternativas y rupturas”, realizado en La Pampa año 2019; Secretaria 
Administrativa en Estudio Jurídico Scagliotti desde 2018 al 2020.  
 
 







Cronograma 2021 


OPCIONAL EL INVESTIGADOR PENAL  


 


Clase Contenido 
1° Presentación, forma de cursado, cronograma, forma de evaluación, nociones del 


Investigador Penal. 


2° El Investigador Penal: Noción. Caracteres. Ámbitos de actuación.  


3° Distinción entre ciencia del derecho penal, criminología, criminalística y política criminal. 


Casos prácticos. 


4° La Investigación Penal y su relación con las garantías y principios Constitucionales: El 
Derecho Penal como protector de derechos fundamentales: El principio de legalidad, origen 
y manifestaciones. El principio de reserva. El principio de proporcionalidad.  


5° El Derecho Procesal Penal como protector de derechos fundamentales: El principio de 
inocencia y el derecho de defensa. El principio de prohibición de declarar y actuar en contra 
de sí mismo. Non bis in idem. El principio de igualdad e imparcialidad ante los tribunales y 
el Juez natural. Casos prácticos 


6° El enfoque de derechos en la Investigación Penal. Derechos Humanos y derecho 


convencional: Fuentes. Fines. Límites. Funciones y clasificaciones. Recepción normativa. 


Dignidad y humanidad de las penas. Casos prácticos. 


7° El Caso Penal: Noción. Estructura. Características. Utilidad. Presentación del caso. 


8° Taller de Casos Criminales: Noción. Presentación. Análisis de los casos. Formulación 


estratégica de hipótesis de investigación y la Teoría del Caso. 


9° El Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba: Noción. Funciones. Principios de 


actuación. Organización. Integrantes y Auxiliares. La Policía Judicial. Estructura. 


Funciones. La Dirección de Investigación Operativa. Organización. Funciones. Los 


Detectives. Definición. Funciones. Marco jurídico de actuación.  


10° Contenido Criminalístico: La criminalística: Concepto. Clases. Principios. Abordaje de la 


escena del crimen. Lugar del hecho: Definición, fijación, actuación, protección, 


preservación, liberación, evidencias. Cadena de custodia. Nociones generales: 


recolección,identificación, conservación y transporte de evidencias. 


11° Protocolos de actuación. Definición. Clases. Cooperaciones Técnicas: Informes Técnicos y 
Dictámenes Periciales. 


12° Ejecución de medidas de prueba y construcción de hipótesis de investigación.  Los abogados 


y los investigadores, en la coordinación del trabajo.  


18° Taller de múltiple opción 
Clase de consulta previa al parcial 


PRIMER PARCIAL PARCIAL 
19°  El Derecho de defensa: Noción. Fundamento. Los Defensores Públicos: Concepto. 


Funciones.  Rol. Los defensores públicos y su relación con los investigadores penales.  


Ámbito de actuación. Requisitos para ser beneficiario del sistema. Los abogados defensores 


y los investigadores penales. Casos prácticos  







20° Los imputados: Concepto. Adquisición y cesación de la calidad, capacidad, coerción 


procesal, incoercibilidad moral. Los imputados y su relación con los investigadores penales. 


Principios rectores de la defensa de los imputados: Igualdad, Defensa Material y Técnica.   


21° Régimen Penal de la Niñez y Adolescencia. Principios Generales. Asesores de Niñez y 
Adolescencia. Ministerio Complementario. Casos prácticos.  


22° Las Víctimas y el Sistema Penal: La participación de la víctima en el proceso penal. Los 
derechos de la víctima y su limitación dentro del orden normativo. El derecho a la tutela 
judicial efectiva. Aspectos sustanciales y procesales. 


23° La víctima y su relación con los investigadores penales. La Víctima en supuestos de 
Violencia Género. Medidas legislativas adoptadas. Jurisprudencia.  El derecho a la 
reparación.  


24° Los Querellantes Particulares y los Actores civiles: Noción. Funciones. Normativa. Intereses 


y objeto.  


25° Aportes a los abogados desde la investigación penal. Trámite e iniciación del procedimiento 
penal. Legitimidad en la Investigación. Técnicas de investigación y casos prácticos reales 
con análisis de resoluciones judiciales.  


26° La Prensa Investigativa: Noción. Objeto e intereses. Funciones y disfunciones. Pasos del 
proceso de investigación. Intimidad, privacidad y derecho de la información. Protección 
constitucional de las fuentes periodísticas. Ética y derecho en la investigación periodística. 
Técnicas de investigación y casos prácticos reales con análisis de resoluciones judiciales. 


27° Las Instituciones en general (Bancos. Aseguradoras. Tarjeta de crédito) y las Instituciones 


sin fines de lucro (ONG proteccionistas de animales y el medio ambiente): Noción. Objeto 


e intereses. Funciones y fines.   


28° Investigación intra y extra-institucional. Diferencias.  Marco normativo. Valor probatorio 
de la investigación criminal en estos ámbitos. Procedimiento legal y recaudos probatorios. 
Técnicas de investigación y casos prácticos reales con análisis de resoluciones judiciales. 


SEGUNDO 
PARCIAL 


PARCIAL 


RECUPERATORIO RECUPERATORIO 
PROMOCION PROMOCION 
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